
ARo de 18T4. Número 27. MIERCOLES 2 DE SETIEMBRE 

1 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á estejieriódicoúH la imprenta de Jigi'GggtziLLBr RHIKWDOÍ—cuite de La Platería, 1, i-á'5» reate* seintwtro y 31! el trimestre pagados 

• 'anttjiipMloé.'ljesánoneiiM se^nserUi^liTn^id^i^vHaea'piira'Jos'siucritiíres y aa real lioéa paralos--<iae-uo-lo-sean.--. 

Los Secretario» cuMarin ifé cnnsaiVar JOS Bolet'meiüóleüiiiottaaoiordenaJtraeDte 
para su enuuuJuruactüii qiití deijerii verilicaráe cada año.-

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los núiberos del Bolelin qué 
e>;respendan al Jisirito, ¿isfionúriú qiie se fije m: ejeiii[»cir eu el silio de'costuiribre dou-

permanecerá liastuel, recibo del numero si^iiienie. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacgta del 3l .de ¡Agosio.), 
lllNISTÉRiOíDE LA GUtíRRA. ' 
Noticias recibidas eñ este Minis -

terio hasta la madrugada dé hoy, re-
féréntes á la' msu'rrebcura'cárhstai 

Cataluña,— Según partes 'del 
Capitán gehéral,. del, distrito y 
Cdii8ul\dé;Es^aa,ei¿'P^.iH¿ii;an, 
en *; la. inádrugaBa del 30 ioten-
tarón los oárlist'as un ataque, o'on-
t r i ' Púigcérda, siendo-'yáliónte-.' 
inéhté récjiázados, por' Ja sufrida 
g.narniá;oa'''d¿/.}:a:.^Iazá. en dos 
asaItos¡qüe iateñíarón, .',dejand'ó'' 
al retírarse'al .pié de:;Ías;'murá' 
2 tas varias amas, ..municiones -y 
efectos de guerra. 

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION. 
•: O i r o U l a r . . • 

Detegpinado con arreglo á las 
prescripciones del decreto :de 21 
de! corriente el número de mo
zos que resultan alistados en ca 
da una de las provincias para ja 
reserva extraordinaria dé 125.000 
hombres, en cumplimiento de lo 
mandado en él art. 4.* dej njismo 
decreto, el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo se ha servido 
aprobar el adjunto repartimiento 
de cupos á las provincias. 

En su vista, y teniendo en 
cuenta lo prevenido por el men
cionado decreto, disponga V. S. 
que esa Diputación ó Comisión 
permanente.proceda sin demora 
á rectificar la distribución del 
capo provincial entré los pueblos, 
ajustándose á la base de! número 
de hombres definitivamente alis
tados en cada uno de aquellos, 
y á celebrar el sorteo de déci
mas.' 

De úrden del Sr. Presidenta del 
Poder Ejecutivo de laJiepijblica 
lo comunico á V : S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. S. muchos aüos. Ma
drid 30 de Agosto de 1874.— 
Sagasta.—Sr. Gpberoadpr de la 
provincia de... 
Rectificación del. reparto entre 

tas provincias de los 125.000 

hombres dé la reserva extrdor -' 
diñaría, tomando por base el-
número de aquellos qué'resul
tan ó-que se calculan alistados 
en cada: una de las' mismas, 
con arreglo á Lo mandado en 
el¡ decreto dé 21 del corriente. 

PROVINCIAS. 

Albacete. . . . 
Alicaiite. . . -. 
Almería. . . , 
Áiyilá., . , 
Badajoz. 
Baleares. . . 
Barcelonái.... 
Burgos . 
Caoeres. . . . 
Cádiz, . . . . 
Castellón.. . . 
Ciudad Real. . 
Córdoba. , . . 
COIUUÜ.. . . , 
Cuenca.. . . . 
(ieroiia., . . . 
Granada. . . . 
(juadalajara. . 
Huelva.. .. . . 
Huesca 
Jaén 
Leuti! . , , . 
Lérida. . . . . 
Logroño. . . . 
Lugo 
Madrid 
Málaga. . . , 
.Murcia 
Navarra. . . . 
Orense.. . , . 
Oviedo 
Palencia. . , . 
Pontevedra.. . 
Salamanca. . . 
Santander. . . 
Segovia. . . . 
Sevilla , . . . 
Soria 
Tarragona, . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Villadolid, . . 
Zamora . . . 
Zaragoza., . . 

TOTALES.. . 

Númeró déjibm. 
bres que rWíil-
lan ó que íe'cal-
c'utan ttefiniliva-
mente a.listados. 

' 7 823' 
n-m 
11 960 ' 
7 8i6-

.14.750. 
.. 10 158 

28 976 
11.100 
9 880 

.23.186 
6.fiÚ0 

10.184 
14.92o 
22.992 
8.500 
9 500 

20 416 
9 361 
7.244 

11,611 
15 302 
18 188 
12.000 ' 
o.l9o 

23 009 
20.812 
19 349 
17 657 
O.bOO 

18 665 
' 27 748 

7,279 
20,059 
12.832 
8.986 
"ó 721 

19 006 
4 191 

10 000 
5 000 

11 130 
26.342 
8.993 

10 456 
14 084 

614.614 

1 591 
2.781 
2 433 
1 596 

;- 3 000 
¡ 2 066 
: 5 892' 
2 258 
2 Ó10 
4 715 
1 221 
2.071 
3 035 
4,«75 
1.729 
1.932 
4 152 
1:901 
1.474 
2 362 
3 112 
3 6!I9 
2 441 
1.057 
4 679 
4 232 
3 935 
3 591 
1 932 
3;796 
5 642 
1 481 
4.079 
2.610 
1.823 
1.164 
3 865 

833 
2 034 
1.G2S 
2.268 
5 356 
1.830 
2,127 
2 864 

123:001) 

Madrid 30 de Agosl» de 1874. 
Sagasta. 

ADMÍNISTHACION ECONOMICA DE LA PRO 
VISCIA DE LBON; 

O i r o i x l a f i 

•El Tesoro pdblioo estálatráVe-
sando una épocar.critiea y augás-
tiosa", hija de los grandísimos gas 
tos, que una lucha fratricida y 
criminal- por parié. de: ,lós¡(i¡.ue la 
han provocado, ocasiona hace 
tiempo. Y esto que se evidencia, 
esto que se palpa . desgraciada
mente; esto que vive en la con
ciencia de todos no es 'menester 
demostrarlo: basta una simple 

-enunciación. - Por-* éso las Admi 
nistraciotuis económicas, como 
brazos de la Administración 
Central, tienen el deber primario 
de redoblar sus esfuerzos, de no 
cejar en sus desvelos, para que 
lo que constituye ingresos, para 
que ese inmenso,caudal de déu 
das, muchas de ellas escandalo
samente atrasadas, se conviertan 
á metálico en la'proporción que 
sea dable. Por eso también los 
Alcaldes y Jueces municipales 
como brazos de aquellas depon 
dencias, serían no ya delincuen
tes ordinarios y comunes, sinó 
reos de antipatriotismo, si de
jaran dé secundaren esta ocasión 
solemne, con la más decidida 
actividad, los mandatos, ios pro
pósitos de este centro provincial. 
Por eso los comisionados de apre 
mió, si lo que no espero, dilata
sen por causas que no sean le
gitimas, la ultimación de los 
oportunos expedientes ejecutivos 
de apremio, incurrirán en doble 
delincuencia y eticéntuple.quien, 
estando en su mano tuviera con 
ellos la más mínima tolerancia 
tratándose de su castigo. 

Formado un cuerpo de comi
sionados, selecto en lo que me 
fué posible, después de haber 

invitado atentamonti en mi .cir
cular del dia 22 de Julio últ imo. 

Inserta'en el,Boletín oñeial de la 
provincia, núm:'9,'"á los deudores 
á que pagasen, y "distribuid&s ya 
por todos los puntos de.la provin
cia, hace mucha falta, para que 
no sean infructuosas mií disposi
ciones que los señoresAlcaldes y 
Jueces municipales protejan si a 
coiisideraeiones de. localidad, sia 
reservas de aféceíoñés, é inspi
rándose, solo en los altos deberes 
de sus cargos á aquellos subal
ternos mios que hubiesen.- da • 

funcionar en sus demareacibiies;, 
que jes auxiliéñ éri cuantas di l i
gencias sea necesario su concur
so; que no consiéntanse les i n . 
sulte ni atropellé, y que .por.: 
último les allanen el camino da 
los obstáculos, que siempre .pía 
senta esa actitud inerte y. pasiva-
de los deudores habitual mente 
morosos. 

Pero si procuro rodear' á los 
comisionados de las garantías 
necesarias al buen desempeño da 
su cometido, me resta consignar 
una final advertencia, que los 
Sres. Alcaldes y Jueces inuuici • 
pales apreciarán debidamente, 
puesto que tiende á hacer des
aparecer frecuentes hechos de 
corrupción y vanidad. 

T.-ia pronto como algún señor 
Alcalde ó Juez municipal tenga 
noticia de que un comisionado 
paraliza, entorpece ó dilata los 
proi;ediinientos ejecutivos contr.i 
deudores del Estado, por motivos 
que no sean legales, es decir, 
porque afecciones particulares ó 
dádivas punibles produzcan eu 
su conciencia mas imperio que el 
sentimiento de sus deberes, >se 
servirán denunciármelo inmedia
tamente á fin de que esta Admi
nistración pueda imponer las 

http://3l
http://de


C'Treccioiias oportunas; y si d i 
chos Sres. Aloaldns y Jueces 
municipales tuviesen mertios do 
justificar la corrupción, la vani
dad ó la dí'i'livá oricrinaria de la 
paralización ó entorpecimiento de 
)os procedimientos, les ruego que 
sin levantar m-ino in•truy.in ¡ru-
hernativumuute las correspon-
diontes di/iyaucias para yo pasar 
el tanto de culpa que resulte á 
Jos Tribunales de justicia. 

Convénzanse para siempre los 
fi.-os. Alcaides y Jilecos nuinici-
palos quá la mejora de la admi
nistración públ ica que á todos 
interesa en estas difíciles circuns
tancias, no puede conseguirse, 
ni siquioia formalmente inten
tarse sin contar con su impor-
lanle y UBcesario concurso. 

León 1.' de Setiembre da 1S74. 
— iil Jefe, económico, Bricio .Ma
ría Caramés. 

.uüMEilNO 1)15 PROVINCIA. 

Circular:—Núm 90. 
Los Ayuntamientos quuse ex

presan en: la relación aujuntrt no 
¿an presentado en la Admicis-
tracion económica los reparti
mientos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspondientes al actual aiio 
«¡conchnico. 

Como esta falta de outnpli 
mienlo en un. siirvioio tan im-
]iortanto y p'e ron torio exige un 
tirio correctivo, desde él día de 
Lo y impongo la multa de 50 pe
setas, mínimum que estableca el 
¡.rt. 4S del.- Ueal .dcoreto de 28 
da Mayo,de 1815. (¡oinniniindoles 
:il propio'tienipo con el máximum 
do 500 pesetas que determina el 
citado artículo,' si para el día 10 
de' próximo mes de Setiembre 
insisten en su morosidad. 

Loon 30 de Agosto de 1874.— 
B l Gobernador, ilimitol Soinoza 
<(« ¡a Peña . 

ap iadan de lo? Aynnlamienlos 
que no kan presenla-lo en esla 
Ailministraeion económica e l 
rui iart imient» de inmuebles, cul 
iwo yganadei ia correspondien ' 
la a l presente aiut económico. 

Acebedo. 
Móldelo. 
Alija de los Melones. 
Aunanza. . 
Ardo». 
Arinunia. 
Asturgá 
Audanzas 
Itenavides 
liei'cianos ilu! Páramo. 
UcrciaiiOR del Camino. 
Boca de Uuéi jjano 
Uoñar 
ituron 
lliibtil'o del l'áramo. 
Cabreros del llíu 
(iabrillancs. 
Calcada 
Cáippázás 
Campo de Villavidei. 

Campo de la Lomba, 
Canalejas 
Cármenes. 
Carrizo. 
Carrocera 
Castrotierra. 
Caslilfalé 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Casti'ofucrte 
(^astromiKlarra 
Castrillo de la Valduerna. 
Cea . 
Cebanico. 
Cebrimes del Rio 
Cimanes del Tejar. 
Cimanes de la Vega. 
Cislierna 
Chozas de Abajo 
Corvillos de los Oteros, 
Cubillas de lixcda. 
Cubillas de los Oteros, 
Cuadros ... 
Destriana. 

- liscobar. 
líl Burgo. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal. 
Calleguillos. 
Gánale. , . 
fiordoncillo 
Gordaliza del Pino, 
Gusendbs 
Gradel'es 
Grajál dé Campos. 
Hospital dé Orbigo, 
Joarilla 
Joara. 
La lircina. 

, Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. 
LaMajúa. , 
Láncara. 
Las Omañas. 
La Vecil/a. ' 
;La Vega de Almanza. , 
LÍIIO, 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo • ' ' ' 

. Llamas de la Rivera •; 
Magaz 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. ' 
Maraña 
Matudeon. 
Matallana. 
Matanza • 
Murías de Paredes. 
Oseja de Sajambre. 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladui a de Pelayo Garcia. 
Pola do Cordón, 
l'ozuelo del Páramo 
Prado ó Villa de Prado, 
Prioro 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco. 
Piiaranza de la Valduerna. 
Regueras de Arriba y Abajo 
ilenedo. 
Huyera. 
Riáño. 
Uiégo de la Vega. 
Riello 
Rioseeo de Tapia. 
Rodiezmo 
Pioperuelos. 
Sariegos 
Sahuliecs del Rio.. 
Sahagun. 
Salomón. 
S. Andrés del Rabanedo. 
S, Adrián del Valle. 

Sla. Colomba de. Curueño'.-
Sta. Colomba de Soinoza. 
Sta Cristina. 

..S. Cristóbal de la Polantera. 
*S Esteban de Nogales. 
Sta Alaria del Páramo. > : 
Sta. Maria de Ordás. 
Sta Marina del Réŷ  . 
Sta Maria de la Isla. . , 
Stas Martas 
S Millan, 
S, Pedro de Bercianos 
S. Justo de la Vega. 
Sanliago,.,Millas. . ,. 
Soto y Amío . 
Soto de la Vega. 
Santovenia de la Valdoncina; 
Sla Elena de.Jamuz • 
Toral de los Guzmanes 
Turcia. 
Truchas 
Valdefuentes. 
Valdevimbre. 
Valdefresno .. 
Valdelugueros y Lugueros. 
Valdepiélago 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrey . 
Val de'S.Lprenzo. • 
Villagaton; . 
Villaturie) 

. Valderrueda; " 
" Valdesamárib. 

Valencia de D Juan. 
. Vegacervera. • 
Vegamian 
Vegaquemada. 
Vega de Arienza. 

• Vegas del Condado. 
Yiílablino de la Ce.na. 

•Villadangos. ; 
Viflademor. . . . 

. Vil.laler •:• 
Villamand.os., . 
Vil.laiiiañ.an 
Villamartin;de D Sancho 

, Villamizar.,. 
Yillamol !-
Villamontán. 

, ;yillaselán ' .. 
Valdéteja. 
Vaivcrde Enrique. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaorn/ite. 
Villaquilamhre.; 
Villaquejida. 
Villarejo. 
Villares 
Villasabariego. . 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villayahdre. 
Villazala. 
Viileza. 
Villamejil. 
Villanioratiel. 
Yillabraz. 
Valdeinora. 
Vega de Infanzones. 
Urdíales del Páramo. 

PARTIDO DE PONFEítRADA. 
Alvares. , 
Arganza. 
Balboa, 
liar jas 
Beiíibibre. 
Berlanga 
Boi'renes. 
Cabanas Raras 
Cacábalos 
Camponaraya 
Caudin 
Carrauedelo. 
Castrillo. 

. Castropodaine. 
Congosto. 
Gorullón. 

Cubillos. 
Encinedo. 
Fabero 
Pulgoso 
Fresnedo 
Igüeña 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 
Noceda. . 
Oencia. 
Pái'amo del Sil. 
Paradaseca: 
Peranzanes. 
Pon forra da 
Puente Domingo Florcz. 
Pórtela. 
Piiaranza. 
Sigüeya. 

'Saucedo 
S. Ksteban de Valdueza. 
Toreno 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 
Villafrañca. Í : 

DON MANUELSOMOZA DE LA PESA, 
Gobernador civil 'de ésta pro • 
v inciá. 

Hago saber: que./pcír D. Felipa 
Fernandez, Veein.od* Ponferrada, 
residente en el mismo,'calle du 
Paraisin, núm. 4, de edad de .*' 
60 aflos, profesión propietario, 
estado casado, se ba presenta .do 
en"la Sección de Fomento de 
este Gobierno dn próyírinia pn el. , 
dia 19 del mes de la. fecha' ¡i; la . 
uná menos cuarto'de su mañana, r 
una solicitud de.registro pidien
do 6 pertenencia? do la mina. 
de hierro llamada La Descáda,-
sita en término oórauñ del pue;' 
blo de Paradela de ¡Vluces, Ayuu-
taníi'ento'de Priaranza,' par!»'ge; ' 
llamado Los .Cortelios.- :'y ' linda 
Norte, tierra de Francisco ¡Vjjioias 
y a ios demás aires"con terrano,. ., 
común; haca la designación, de 
las citadas 6 pertenencias en . la 
forma siguiente: se. tendrá "por 
punto de partida la.bocamina, 
desdé ella en dirección fi. se 
medirán 30 metros y se fijará la 
1,' estaca; de ésta al S. 100 me
tros la "2. \ \ de..os ta al O.'- 600 
metros la 3.'; y de est(i_ al N. 
100 la A.' en disposición que 
diste la 1." 600 metros y se eierni 
el perímetró de las pertenencias, 
solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali-.'' 
z¡ido el depósito prevenido por 
la ley. he adiiiitido condicional- . 
mente por decreto de es'e día 
la presente solicitud, sin perjúi 
cío do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que . 
en el término de sesenta dias, 
contados desde la f..'uha de este 
edicto, puedan presentar en-este 
Gobierno sus óposicíó.nes.loí qu¿ ' 
se consideraren con derüchu al 
todo ó parte del terrano snlieita-
do, segun previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. ' . 

León 22 de Agosto de 1874.— 
Manuel somoza de la l'eña. 



ONTINIH U INSTRUCanti QUE 1U IIF. 
(ii)sKRV\n-f: r.y HL CIÍMPLIMIKNTH M:L 
vr.mr.Tn DI: 18 Jiium UE 187 í s mu: 
KMUAnGII UK BIKM'.S Á l.0< CAULUTAS KM 
AlilIAS V Á SUS AUXILIARKS 

CAPITULO III. 
Jnvnrsion ile lo i iirri'liictoi /¡Í/HÍ-
IIOH de los liiuHWt embai'nri'lus y de 

las cnnlribuciones. 

Art .39 Rl producía liquido de 
los btcnus embargados y de las roii: 
iribuciones á (|utí se refiere» los ca 
pitillos untiMÍores consliluirán un 
fondo especial, y se:ciiiisidei-ará por 
tanto como un crédito di.-ponible para 
satisfacer las indeinnizaciónes déter 
minadas en el art B * del decretó de 
18 de Julio de'este año 

Art. ÍO, A lin de que puedan 
acordarse las indemnizaciones deque 
trata el articuló anteriar, el Ministe. 
lio de la Guerra pasará al de la Gober 
nación los expedientes que en aquel 
liepartaaiento se instruyan en jusli 

. licacion del'usilamienlos de Jefes, (Jti 
ríales, soldados . y Volúntanos que 
lleven á cubo ios ciirlistas después de 
rendidos aquéllos ó hechos prisio 
ñeros. ; • -

Art 41. • Los herederos de los fu-
filados que se consideren con derecho 
¡i la indeninizacion acreditarán en. pl 
Jlinisieiio'de la Gobérnáeion la cua
lidad de tales herederos, ó sea su ap 
til ud legal, para recibir los beneficios 
concedidos por los artículos 't.fy,3.' 
del decretó de ÍS de Julio últimóJ" 

Art. 42 • Con el fin de conocer la 
situación del fondo de indemnizacio , 
w » , en el momento que se reciban 
ías cuentas referentes á cada mes en 
la Intervención general. dé la Admi , 
iiistracion del. Estado, esta dependen 
cia formirá una liquidación que pre 
senté el producto líquido que por 
rentas de bienes embargados y por : 
contribncioues.baya ingresado en ias' 
Cajas/de las Adiuiriistracipiies econó 
micás.d'urante el,mes 4,9116 la misma 
so refieray y la elevará ál Ministerio 
de Híiciénüa para los efectos que ex 
presa el artículo siguiente 

Art. Í3 Ei JIinisteiHO de.Hjcieii-
da dará conocimiento al de la Gober
nación del resultado que presenten 
las liquidaciones f'órinádas por la In 
lervencion general, y lo'coinunicará 
á la Dirección general del Tesoro pa 
ra los fines indicados en el art. ÍS. 

Art. 4í Las indemnizaciones de 
. que trata el art. 'i."del decreto de ÍS 

de Julio último se acorfla'rán por el 
Consejo de Ministros' á propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, cuyo 
deparlamento comunicará al de Ha 
ciemla los referidos acuerdos, aeofn-
lu fiando relaciones en que se exprese 
Ios-nombres de los agraciados, los de 
las víctimas' causantes de la iudeni-
nizaciiui, ül importe de esta y la Caja 
de ¡11 provincia en que haya de abrir 
se el papo. . 

Art. ¡tó. Comunicados los acuer
dos'de'que trata ei artículo anterior-
á la Dirección general del Tesoro, y 
siempre que su impone pueda cu 
luirse con el crédito .disponible, si 

el ¡trt. 39, la llireccion del Tes 
10 abrirá el pago por ordenes espe 
eia'es e:i ¡as .respectivas .ydumiistra-
cimies económicas, las cuales lo rea 
ZM-.'in por medio de libramientos 
individuases á favorY ' 's interesa 
dos, con cargo á un conv îo.especial 
de la ¡. roerá parle de la cuenta de 
operaciones del Tesoro con el titulo 
de Indeimnzationts acordadas cvi< ar 

r gla a i art 3.» del d crHo de 18 de 
Julio de mí. 

Art íli Las obligaciones que se 
liquiden y pagos que se ejecuten, se 
gun el articulo anterior, se figurarán 
por las AdministiMciones económicas 
en las cuentas de gas'.os afectos al 
producto de bienes embargados á los 
carlistas y de contribuciones impues
tas á los mismos, que con sujeción al 
adjunto modelo núm. ü " lian iie ren
dir mensualmenle al Tribunal de las 
de la Nación por conducto de la lu 
terveucion general de la Administra-
ciou del Estado 

CAPITULO iy. 
Libros, cuentas y - a p l i c a c i ó n en 
las (/enern/es (te. ía Jitiiiinislriicion 
de los producios y gastos de los 

bienes IJ de las contribuciones. 

Art. 47 Las Administraciones 
económicas llevarán para la cuenta y 
razón de los bienes embargados y dé 
las contribuciones'impuestas á los 
carlistas los libros que á continuación 
se expresan: , 
J i." Registro inventario general 
de bienes embargados (modelo mi 
mero 1") 

•2" Auxiliar de rentas de fincas 
(modelo núm."2 "). • 

3° Auxiliar de frutos en almace 
nes y panera's. 

4 ' Registro prontuario de fechas 
de término de los contratos de arrien 
dos 

5 ° Diario de venia de frutos. 
6 ' Auxiliar de euentas.currientes 

por cargas y pensiones mandadas sa 
tisfacer por los Tribunales con cargo 
á-|os productos de los bienes; .' 

" '7.° Auxiliar de cuentas corrientes, 
por valores y productos de rentas de 
bienes'y de.contribuciones 

8 " Auxiliar de cuentas corrientes 
por gastos afectos al producto de las 
¡rentas y de contribucioñés. 
.. ¡9" Auxiliar.de cueutasxorrientes 
con los.agentes encargados de la re
caudación'' ' ' ''''"' 

Art.'íS; '• Los libros Registro in 
ventario general, auxiliar' de rentas 
de fincas, auxiliar de, almacenes y 
paneras y registro prontuario de fe 
chas de arriendos están .explicados 
en los artículos S " á 18 del capítulo 
1." de esta instrucción. 

De los dos primeros se acompañan 
los modelos señalados con los mime 
ros l." y 2 " 

El marcado con el núm S 0 en el 
articulo anterior se llevará en la for 
tnn délerminádá en la instrucción de 
10 de Mayo de 1870 respecto al Auxi 
liar de cuentas corrientes par e«ry«s 
de juilima. 

Los demás se llevarán también en 
la forma dispuesta por la citada ios 
truccion, coii las modilicariones con 
siguientes á la circunstancia de estar 
destinados á la cuenta y razón espe 
cia] de las rentas y los gastos por 
productos de los bienes embargados 
y de las contribuciones impuestas á 
los carlistas; pero se tendrá presente 
que en los auxiliares de cuentas cor 
rieiites por productos y por gastos, 
señalados en el art 47 con los mime 
ros 7 ." y 8 ", debe citarse él número 
de talones de cargo y inandamientos 
de pugo por obligaciones del Tesoro 
que produzcan el ingresó ó pagó de 
la partida correspondiente. 

Art. 49 Los Jefes de las Admi
nistraciones económicas rendirán 
tuensjalmente ál Tribunal de Cuen 
tas de la Nación por conducto de la 

3 -
. Intervención general de la Adminis
tración del Estado las cuentas sí 
guientes: 

De bienes embargados á los caiiis-' 
tas (modelo núm. 4 ") 

De valores y productos de los mis 
mos bienes y. de las contribuciones 
que se impongan (modelo núm. 3.'). 
_ De gaslos afectos al producto de los 

bienes embargados y de las contribu 
ciones impuestas (modelo núm - ti "). 

De administración de frutos.pro 
cedeules de las rentas de bienes em. 
burgados (modelo núm 7 

Art ¡>l). La cuenta de bienes ein 
burgados se ajustará á la forma del 
adjunto modelo núm 4 y las par 
lidas que en ella figuren se justilica 
ráu en esta forma: 

1 ' Los bienes c inj idos y los au 
menlos con tres relaciones, una de 
fincas urbanas, otra de fincas rústicas 
.y otra de censos, si los hubiese,.ó de 
cualquiera otra clase de derechos, eil 
las que se incluirán cu forma dé'in1 
ventario y siguiendo en cada una dé 
ollas una numeración continuada, to
dos los bienes embargados de qtie se 
baya hecho cargo la Administración 
durante el mes; expresando en la 
primera coluiiina después del número 
ei nombre de la persona ¡i quien se 
haya hecho el embargo; en lasiguien ' 
te el pueblo en cuyo distrito munici 
pal se halle la finca ó hipoteca; el 
nombre de esta, su cabida y linderos; 
su valor en tasación si fuere conocí 
do; importe de la renta si. se halla 
arrendada; el de la renta que se les 
calcula á las no arrendadas; fecha del 
embargo, y Juzgado inunicipalique lo 
efectuara. 

2 * Las bajas por rectificaciones' 
•'•y por otros. conceptos, con.certifica • 
ciones délas órdenes en que se dis
pongan . I"! I r.q 
i Art. 01 ; La • cuenta, de valores y' 

pri-d'ictos por rentas ne bienes embir 
ijadas y por ctiilriiuciones I'/BOUISÍÍ is 
sé redactará en. la forma que expresa 
el modelo núm o ", y se justicic-irán: 

1 ' Los valores contraídos con cer
tificaciones del importe-de las rentas 
que venzan en el período de la cuenta. 

*2 ' Los aum utas con certificaeio 
njs de las causas que los produzcan. 

Z * Los valores recaulados con 
copia de la relación parcial de ingre 
sos en operaciones del Tesoro por 
producto de los bienes embargados y 
de contribuciones impuestas; y 

4 " Los valores.anu'ndot por bajas 
justificadas y por rectificación con 
las correspondientes certificaciones. 

Art. 32. La cuenta de gastos afee 
tos al produelo de bienes embargados 
y á las contribuciones impuestas se 
formará cou sujeción al modelo nú
mero 6.'.y las cantidades que figuren 
en ella se justificarán en la forma que 
en seguida se expresa: 

1. " Las obligaciones eontraidas 
con cei tificaciones referentes á los de 
vengos del período correspondiente. 

2. Los aumentas con certificaeio 
nes que expliquen el motivo que los 
produce. 

3 Lo pag ,do con copia de la re
lación parcial de lo satisfecho por 
obligaciones del Tesoro en el concep 
to de gustos afectos al priniuclj de 
binies imbargados y i las contiihucio-
ii '.. impuestas, las twjas en los mismos 
ténninosiudicddos para losaumeuios. 

(: e continuará. 1 

GOBIEllN'O MILITAR. 

CAPITANIA OGSERAI. 
. DE CASTILLA LA VIEJA. 1 

E. M. 

Excrao. Sr. = Bl Gobemiidir',' 
civil de la provincia de Bárj?03 " 
en 5 del aciu il dice ii este Mi-
nisterio lo siguiente: ' ".' 

« í / i , Diputación provincial ha ' 
acordado crear 30 pensiones vi-' ' 
talioias de ii dos reales diariós1'1 
cada una, que sa concederin'.i 
otros tantos soldados, cabos ó. 1 
sargentos, que sirviendo en el 11 
Ejjército, en la Armada ó en lósM' 
tJuerpos de voluntarios da la ti1-1'' 
bertád ó de la Rf.públiea por''-
OiUalquiera' de los pueblos'de •e¿WI> 
provincia, bien sea por su suerte. ;-' 
bien en oofiee'pto de siutitn'tos'íí!'' 
voluntarios ó siendo naturales ¡ U » ' 
ella, h.-iyah resaludo ó tesoltdá1'" 
inutilizados A cnnjíeeueri'eia de ¡ic -''' 
oion ó de siniestro dé guerra,t í '. 

i de enferraed id contriida ec la1'1' 
, c a m p i ñ H contra las huestes o:ir-
j listas, sailalando á loa'- que^se -l 
¡ crean con. derecho á dich.i's peA'-' 
i siones él plazo q'ue empieza e'n'el lu 

di» de hoy y terminará en «J'.-'f 
I 30 de Setiembre prdxim'o,'par*'l • 
i que presenten á la Diputaciónou 
; da esta provincia sus solicitudes « 
: docúmentadas y en so"'.Ti*ta -y'iii 
I de'ios'deinás datos q'ue lá'Oi'r1' ' 
l''.pora¿ión provincial.estimé 'con-.•">"> 
I. venióütes 'puedan' veriSú'arsé'las 
j cóuces¡one3: con el debitó oeno^ '••! 
j cimiento de causa. •'1 >"'' 

; Lo que . tengo: la honra' -'da '" 
• participar á ' VJ E.:iíi fin''dé'qtrel/'' 
se sirva dictar lus 'árdeneV óporti»1 

¡ tunas para-qne llegue dicha re*of_ 
' Jucion 4 oonóciraientó 'de- ló'S'''1' 
1 beneméritós itidiriduos que sir. 
i viendo en los Cuerpos depen 
! dientes de ese Ministerio de su-
I di,'no .cargo, se hallen eu el e i -
i so de optar á la gracia exprj; ' ' 
I s,ida.> •'• 
í Loque de tírden del Presidente 
• dél lJoder líjeouti vo de 1» Repúbli
ca tíoinunicada pgr él Sr. Ministró 

' de la Guerra traslade á V. E. 
: para su conociiniento y efecto; 
: indicados. Dios guarde A V. K. 
i muchos año-'. Madrid 9. da Ago--. 
1 to de 1874.—!íl áecretario gene • 

ral, Eduardo Bermudez. 
| Lo transcribo á V. S. con lo-»' 
• propios fio-» dando á esta dispo- ' 

sici-in la debida publicidad.' Ui'jj 
' guarde A V. E. muchos años Va-

lUdol i i 29 Agosto 1S74. —D. O. 
1 de S. E.—fii Coronel T. C. .le-

fe de E. i l . I., Joaq liu Rodri-, 
gnez. .1 

1 Excino Señor Brigadier Gober
nador Militar de León. 

OOUISAKIA I>B GUEKItA ÜK LBON.'m.-

E l Gotnisario de Guerra de esta' 
Plaza : 
Hace saber: que, debiendo 

proeederse en virtud de . órdpiti: 
del Sr. Inteadeate militar (Jj!; 
Distrito á coatratár por' sistetiu' 
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misto,'el suministro de provisio
nes de esta plaza, por un año, 
que dará principio en 1." de Oc
tubre próximo y terminara en 
30 de Setiembre venidero: por 
no. haber tenido resultado las 
•dos subastas intentadas á precios 
fijos; convoca á una nueva lici
tación, que tendrá lugar A las 
doce de la mañana del (lia 7 del 
corriente en ei localjde estaCo-
misaría. 

Las personas que se interesen 
en hacer el seívicio designarán 
el número de raciones de pan 
que con peso de 70 decágramos 
•cada una han de entregar á la 
Administración militar, por cada 
quintal métrico de trigo que es
ta les fncilite, fljan-Jose como 
tipo, ciento treinta y cuatro 
raciones por cada quintal mó 
trico, en la inteligencia de que 
el trigo será dé segunda clase 
y con peso de 41'408 kildgra-
mos la fanega. 

Lae proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados desde 
media hora antes de empezar 
$1 acto de la subasta; bn ellos 

"' ¿xpre'-arán los proponentes, con 
-claridad y. por letra el número 
de raciones que se comprometen 

.¿4 entregar por quinta métrico 
de trigo que se les facilite; que 
•*?tan enterados del pliego ^de 
condiciones que queda de mani
fiesto en esta.Comisam y ácom-
^pafiarán el talón de depósito he-
<*bo en la sncnrsal de la Caja'¿e-. 
ñera), de la cantidad de 250 pe
setas.en metálico ó valores ad
mitidos, por la Ley. ' 

León 1.' de Setiembre de 
1874.—Antonio de las Peñas. 

JUZGADOS. 

£ 1 Lic. i). Federico Leal tj Maru-
gán. Juez de primera instancia 
de lo ciudad de Aslorga y su 

• partido. 
Por el presente primer edicto 

se anuncia la muerte de Tomás 
liamos García y Martina Mali
lla, vecinos que fueron del púe-
blo de Barrienlos y se llama 
á los que se crean con derecho 
á heredarles, para que ejecuten 
-sus acciones dentro del término' 
de ,treinta dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial 
<le esta provincia; pues pasado 
<i¡cho termino les parará el per
juicio cóosiguiente. . 

Dado en Astorga á veinte de 
Agosto de mil oehocíenlos se
tenta y cualro.—Federico Leal. 
—Por mandado de su señoría, 
Juan í't niandez Iglesias,. 

_£J Lio-. B. Fedarico Leal y Maru 
gán. Juez de primera instancia 
de Ivi/ciudad de Aslovga y su 

. partido. 
Poíf él presente primer edicto' 
ánü'acia la muerte intestada,; 

de D. Munuel Martínez Auebes 
vecino que fué de Villoría de 
Orbigo, y se llama á los que 
se crean con derecho á here
darle, para que ejerciten su» 
acciones dentro del término de 
treinta días é cánlar desde su 
inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia; pues pasudo 
dicho término les parará el per
juicio consiguiente. 

Dado eu Astorga á veinti
cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro—Fe
derico Léal.—Por su mandadOj 
Juan Fernandez Iglesias. 

D. Antonio (Jarcio Paredes. Juez 
de primera instancia de esta 
villa de falencia dé D. Juan. 
Por la presente requisitoria hago 

sabor á los Sres Jueces de primera 
instancia,- municipales, autoridades 
civiles y militares, guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, 
que con motivo del robo de nueve du
ros á Francisco García Rodríguez, ve
cino de Sta, Cristina dé la Polvorosa, 
cúíndo,regresaba de León, pernoc
tando en Villademor de la Vega la no
che del siete de Mayo próximo pasado; 
por dos hombres desconocidos qué 
tenian armas-dc fuego y vestían pan
talón y chaqueta, uno de ellos con boi
na negra, y el oír» un gorro blanco 
^punliagudo, ¿estoy -instruyendo la 
oportucá samaría oiminal, y en ella 
por.providencia do hoy acordé librar 
requisitótia á V S. para que tan luego 
como se inserte en el Boietin o6ciál de 
esta proviucia, se practiquen las1 mas 
eficaces diligencias eu busca fie los 
referidos, sugetes, y siendo habidos, 
que se conduzcan á disposición de es 
te iuzgado con.las seguridades opor
tunas, .. -

II propio tiempo cito, llamo y em
plazo á los dos. mencionados súgetos, 
que por .cierto, llevaban escopelas de 
dos cañoiies. ó sea del sistema Lafa-
cheus, y antes, de verificar el robo 
echaron el alto al Francisco y dos 
compañeros, mandándoles que se pu
siesen boca abajo, pidiéndoles treinta 
y cuatro reales por contribución de la 
carretera, disparando dos tiro.í y lle
vando los nueve duros en calderilla de 
diez céntimos de peseta, un duro en 
plata y lo restante en pesetas senci-
litis y dobles, para que dentro del tér
mino de treinta dias so presenten en 
esta mi Juzgado á recibirles declara
ciones de inquirir y. responderá los 
cargos que les resultan, con aperci
bimiento que de no hacerlo, se les de
clarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya, lugar según la ley 
de enjuiciamíeulo ciiminal. 

Dado en Valencia de D Juan Agos
to diez y siete de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Antonio Garcia Pa
redes,—Por su mandado, Vicente 
Blanco. 

I -
Riiigo 3a 'a V.'ga. partido de La B .ñe
ra, que se dice haber trasladado su 
domicilio á S. Román de la Vega, 
correspond'mnte al de Astorjra, para 
que dentro del término ile quince Jî s 
contados desde la inserción de esté 
edicto en el Boietin oficial de León, 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á practicar una diligencia 
acordada en la causa criminal que eu 
sumario peude en este dicho Juzgado 
en averiguación de quiénes fueron 
diez hombres monladus y armados 
que en la larde del veinte y ocho de 
Julio del año último robaron al Pár
roco de Sla. Marta de Tera I). Ramón 
Pérez de Rivera, bajo apeicibimiento 
que de no hacerlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Benavente Agosto catorce de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Nico
lás Antonio Suarez.— Por.mandudo da 
S. S., José Tejedor. 

En nombre del Presidehte.del Poder 
Ejecutivo de la República, 
E l Lic. D. Nicolás Antonio Sua

rez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Benavente y 
su partido etc. 
Por el presente cito, llamo yempla. 

zo á Calaim» (¡i qníe López, vecina de 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par
tido. 

P.irel presente cito, Dampyumpla-
zo a Benito Diez, vecino de Riosecn 
de Tupia, para que dentro de treinta 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en el Boietin oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzga
do a oir una pro-videncia dictada en1 
juicio de fullas que contra él y otrus 
ha prcmdviilo su convecino Manuel 
Alvnrez, apercibiéndole que de oo 
verificarlo le parará.el «ongiguiente 
perjuicio. 

Dado en León é diez y «cho de-
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—L Francisco Vicente Esco-
lano —Por su mandado, Antonio Gar
cia Ocon. 

Requisitoria. 
D. Juan Arauje y Salgado, Juez 

de primera insltncia del partido-
de Quiroga. 

Hago público: que en la causa cri 
minal que me hallo instruyendo por 
homicidio á Pedro Rodríguez de Sol 
don, de la Seara, resultan procesados 
Antonio Oiinoy José Fernandez, Ga 
llego (a) Manzano y Oollo, vecinos 
de Gesloso de Amado,, en el partido 
de ViUafianca del Bierzo. contra quie-
ües he dictado auto de prisión, el 
cual no pudo nolilicúrseles por ha
berse ausentado igoorando su parade
ro, aunque hay sospechas de que se 
ocultan en-los inmediatos pueblos al 
de su vecindad. 
. Por lo misino, he acordado publi
car sus señas y llamarlos por requi
sitoria para que dentro del término 
de quince dias se presenten en la 
cárcel de este partido á ser notifica
dos délas providencias y autos que 
lep comprenden dictados en la refe
rida causa, apercibidos de que eu 
otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á lo dispuesto eu la 
ley de Enjuiciamiento ci iminal. 

Y en la presente, por la cual en 
hombre Je la Nación, requiero y en 
el mió ruego al referido Sr. Juuz del 
expresado partido y al de cualquiera 
otro, eu donde puedan ser hallados 
los referidos Antonio Olmo y José 
Fernandez Gallego,, cuyas señas se 
insertan a continuación, se sirvan 
for medio, de la policía-judicial y lo& 

mas de que disponen, sfgnn la ley 
de Enjuiciamiento erimiual. proce-
dnu & la captura y conducción dalos-
procesados, con las seguridades con
venientes á 1» cárcel de osla villa, y 
á mandar fi|ar desde luego, copia 
autorizada de esta'requisitoria eu for
mado edicto eu el local de su Juzga
do; pues en hacerlo asi prestaran un. 
seíialado servicio y auxilio á la Ad-
mioisti acion de justicia; y al tanto se 
ofrece el requirente en casos iguales. 
—Juan Araujo.—Por mandado de su 
Sria., José Polanco. 

SESiS PEBÍOtULÍS. 

Antonio Olmo, edad veinte y ocha 
aa«3, estatura regular, ojos Castaños.-
nariz regular, barba negra, cara del
gada, color bueno; veslia pantalón de
pateo blanco, americana de cltinchilla 
clara, sombrero capilaliüla, zapatos, 
blancos coi botones de acero. 

José Fernandez Gallego ( i ) Man
zano Orullo, edad treinta y dos años, 
estatura regular, delgado de cuerpo., 
pelo negro, ojos rojos, nariz regular,-
¿oca id., barba roja, cara delgada, co-. 
lor bueno, veslia pantalón da estopa 
con remiendos de lo mismo! chaleco-
de picote, sin chaqueta, desgarrado. 

D. Fabián Gil 'Pérez, Juez de-
primera instancia de esta villa'-
de Ponferráda y su partido. 
Higo'saber: que en: dos.de Junio 

dé mii ochocientos sesenta y ocho,fa
lleció' ab intestato y Sin heredero* 
forzosos Mateo Carrera,, veeino que-
fúé de Yares.-

Lo que sé-hace público por medio \ ' 
de este segundo edicto, para los que-
se crean con' derecho á la herencia -
del fmado se presénien en este Juzgado' 
y término de veinte dias. á hacer uso-
del que 6e crean asistidos; pues así lo-
acordé en auto dei diez y siete de Ios-
corrientes dictado en e! juicio corres
pondiente promovido por testimonio-
del que autoriza á iusluucia del Mi
nisterio fiscal. 

Dado en Ponferráda-a diez y ocho-
de Angosto- de mil ochocientos setenta' 
y cuatro.—Fabián Gil Pérez. —Do-
órden deS. S:,.Manuel Vereai 

ANUNCIOS-

SOTO EN VENTA'. 
E'xtrajudicial y públicumente se sacai 

en venta el soto de S'. Ainlrés, conocido-
por el deBaeza, lérmiuosde Villamoflan,. 
Fresno de la Veca y llenamariel,.capila~ 
Nzado-al 6- por 100 libre de contribución-
ordinaria para el comprador. La subasta-
tendrá lugar el VS de Setiembre próximo-
á las doce dei día en la Notaría de dou 
Pedro de la Ciuz Hidalgo, vecino- de 
León, situada en la calle de la Rúa, nú.-
•ñero 45, donde los interesados podran: 
enterarse del pliego de coutticioues que 
se baila demunifieslo desde las diez dt-
la niafiarta á las seis de la larde.. 

U'on26 de Agosto de 1871.. 

Imp. de José tt.. Redondô  Lá'Platería,,7 ,̂ 
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